
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2022-01400 

Acreedor: Bancolombia S.A. 

Deudor: José Augusto Córdoba Gómez. 

 

Presentada en debida forma la solicitud, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa MGZ-305 a favor de Bancolombia S.A. y en contra 

José Augusto Córdoba Gómez. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el oficio expedido por esta agencia judicial y, 

seguidamente ponerlo a disposición de la entidad acreedora en los 

parqueaderos enunciados en la solicitud. Esta advertencia deberá colocarse 

en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

Líbrese el oficio correspondiente informando lo aquí dispuesto y 

remítase en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022 al correo mebog.sijin-radic@policia.gov.co. 

 

3.- Se ADVIERTE a la entidad actora que deberá conservar bajo su 

poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo 

al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

4.- Se le reconoce personería a la abogada Katherin López Sánchez, 

como apoderado del ente demandante, en los términos del poder conferido 

(Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 176 Hoy 

1 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Proceso Ejecutivo Quirografario No.2022-1388 

Demandante: Banco Popular S.A. 
Demandados: Luis Francisco Galvis Torres. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 
1.- Adjunte certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandante Banco Davivienda S.A., con fecha de expedición no 

superior a un (1) mes, de acuerdo con lo establecido en el numeral 2° del 
Artículo 84 del Código General del Proceso.  

 

2.- El apoderado demandante deberá manifestar si el correo 
electrónico enunciado en la demanda, coincide con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 
de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

3.- Especifique si el correo electrónico de los convocados, 
suministrado en el escrito de demanda, corresponde al por ellos utilizado, 

cómo se consiguió el mismo y de ser el caso, se deberán aportar las 
evidencias sobre notificaciones efectuadas con ese medio, conforme a lo 
impuesto en el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022.    

 
 

NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 176 Hoy 

2 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Interrogatorio de Parte como Prueba Extraprocesal 

N° 2022-01392 

Convocante: Luis Arturo Faccini Duarte, Manuel Horacio 

Faccini Duarte, Aura Patricia Faccini Duarte Y Antonio José 

Faccini Duarte. 

 Absolvente: Luz Marina López Osorio. 

 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.-Allegue poder especial en el que los convocantes Luis Arturo 

Faccini Duarte, Manuel Horacio Faccini Duarte, Aura Patricia Faccini 

Duarte Y Antonio Jose Faccini Duarte faculten al abogado Luis Enrique 

Romero Paez, para actuar en la presente causa, teniendo en cuenta para 

ello lo dispuesto el inciso 1º del artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

Además, se indique expresamente la dirección de correo electrónico 

de la apoderada convocante, quien deberá manifestar si ese medio de 

comunicación coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

de acuerdo a lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020. 

 

2.- Especifique el lugar, la dirección física (ciudad o municipio) y 

electrónica que tengan o estén obligados a llevar, los convocantes Luis 

Arturo Faccini Duarte, Manuel Horacio Faccini Duarte, Aura Patricia 

Faccini Duarte Y Antonio Jose Faccini Duarte, como lo impone el en el 

numeral 10 del artículo 82 ibídem.  

 

3.- Acredite la remisión de la solicitud a la parte convocada cuando se 

radicó la prueba anticipada, como lo impone el inciso 4° del artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 
 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 176 Hoy 

2 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-1390 

Demandante: Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado: Elizabeth Contreras Cruz. 

 

 

Presentada la demanda en debida forma, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Banco Scotiabank Colpatria S.A. contra 

Elizabeth Contreras Cruz, por las siguientes sumas de dinero contenidas en 

el pagaré número 207419335424: 

 

 1.- $ 50.017.428.00 M/Cte., correspondiente al capital vencido y no 

pagado. 

 

 2.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 12 de noviembre de 2022 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

 3.- $ 3.798.011,72 M/Cte., correspondiente a los intereses de plazo 

contenidos en el pagaré. 

 

 4.- $ 604.118,44 M/Cte., correspondiente a los intereses de mora 

contenidos en el pagaré. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o  8 de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ibidem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera 



 

 CUARTO. - Se le reconoce personería del abogado Pablo Enrique 

Rodríguez Cortés, como apoderado del ente demandante, en los términos 

del poder aportado. (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 176 Hoy 

2 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2022-01396 

Acreedor: Banco Davivienda S.A. 

Garante: Jesús Emel Coronel Torres.  

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que el formulario de 

registro de ejecución del vehículo de placa THZ-925, fue inscrito ante 

Confecámaras el 20 de septiembre de 2022, lo que da lugar a la 

terminación de la ejecución, según la fecha de radicación de la solicitud, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 31 del Decreto 400 de 2014, que 

señala:   

 

“Artículo 31. Formulario de registro de terminación de la 

ejecución. Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de 
inscribir un formulario de ejecución en cualquier momento deberá 
inscribir un formulario de registro de terminación de la ejecución 
cuando:(…) 
 
5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución”. 

(Se resalta). 
 

En efecto, la parte actora tenía hasta el 2 de noviembre de 2022 para 

presentar la solicitud de aprehensión y entrega, pero la misma fue radicada 

hasta el pasado 16 de noviembre, una vez vencido el interregno en comento.     

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega presentada por 

Banco Davivienda S.A. en contra de Jesús Emel Coronel Torres. 

  

2.- Toda vez que la solicitud de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los 

mismos se encuentran físicamente en poder de la parte. 

 

 NOTIFÍQUESE (1),   

 

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 176 Hoy 

2 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso de Jurisdicción Voluntaria N° 2022-1398 

Demandante: Nelly Joanna Gómez Lara. 
 

Revisado el expediente, observa el despacho que, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 6 del Decreto 999 de 1988, el trámite de 

modificación de registro civil, toda vez que dicha normatividad establece 

que: 

 

“El propio escrito podrá disponer, por una sola vez, mediante escritura 
pública, la modificación del registro, para sustituir, rectificar, corregir o 
adicionar su nombre, todo con el fin de fijar su identidad personal.” (Se 
resaltó y subrayó) 
 

En efecto, el solicitante previamente ya había adicionado su nombre 

mediante la Escritura Pública No. 6483 de 21 de noviembre de 2012 de la 

Notaría trece del círculo de Bogotá, donde además, aceptó que la 

modificación de su identificación era por una sola vez, más aun cuando 

quedó enterado que en lo sucesivo no podía cambiar sus nombre y apellidos, 

según lo consignado en la cláusula tercera de dicho instrumento, así:     

 

 
 

En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

1.- RECHAZAR DE PLANO el proceso de jurisdicción voluntaria 

adelantado por Nelly Joanna Gómez Lara. 

 

2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 



3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

4.- Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 176 Hoy 

2 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Aprehensión y Entrega No. 2022-01378 

Acreedor: Bancolombia S.A. 

Deudor: Rubén Darío Rodríguez Peña. 

 

Presentada en debida forma la solicitud, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 

los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el 

juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa KSW608 a favor de Bancolombia S.A. y en contra 

Rubén Darío Rodríguez Peña. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el oficio expedido por esta agencia judicial y, 

seguidamente ponerlo a disposición de la entidad acreedora en los 

parqueaderos enunciados en la solicitud. Esta advertencia deberá colocarse 

en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

Líbrese el oficio correspondiente informando lo aquí dispuesto y 

remítase en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022 al correo mebog.sijin-radic@policia.gov.co. 

 

3.- Se ADVIERTE a la entidad actora que deberá conservar bajo su 

poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo 

al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

4.- Se le reconoce personería a la abogada Katherin López Sánchez, 

como apoderado del ente demandante, en los términos del poder conferido 

(Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 176 Hoy 

2 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2022-01402 

Acreedor: Banco Davivienda S.A. 

Garante: María Estrella Becerra De Castaño.  

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que el formulario de 

registro de ejecución del vehículo de placa ESK-901, fue inscrito ante 

Confecámaras el 23 de mayo de 2022, lo que da lugar a la terminación de 

la ejecución, según la fecha de radicación de la solicitud, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 31 del Decreto 400 de 2014, que señala:   

 

“Artículo 31. Formulario de registro de terminación de la 

ejecución. Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de 
inscribir un formulario de ejecución en cualquier momento deberá 
inscribir un formulario de registro de terminación de la ejecución 
cuando:(…) 
 
5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución”. 

(Se resalta). 
 
En efecto, la parte actora tenía hasta el 7 de julio de 2022 para 

presentar la solicitud de aprehensión y entrega, pero la misma fue radicada 

hasta el pasado 16 de noviembre, una vez vencido el interregno en comento.     

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega presentada por 

Banco Davivienda S.A. en contra de María Estrella Becerra De Castaño. 

  

2.- Toda vez que la solicitud de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los 

mismos se encuentran físicamente en poder de la parte. 

 

 NOTIFÍQUESE (1),   

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 176 Hoy 

2 de diciembre de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

Firmado Por:



Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f7e6320235b986a12fc5e57f9cc552fbbc25eb55f5b740cb7dac0f9ed805441

Documento generado en 01/12/2022 03:32:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario N. 2022-01383. 

Demandante: Banco Davivienda  

Demandados: William Andrés Rodríguez Sánchez y Jorge 

Orlando Rodríguez Sánchez 

 

Sin perjuicio de lo decidido por el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Cogua- Cundinamarca, en auto de 1º de noviembre de 2022 (F.004), de 

conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJ18-11068 de 27 de julio 

de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, este Despacho no es 

competente para conocer el asunto de la referencia, en razón del factor 

objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo. 

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, 

señala que cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, es decir, aquellos procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de mínima 

cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 

dispuestas. 

  

De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 

expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en Juzgados de 

descongestión, medida que terminó a través de acuerdo PCSJA18 – 11068, 

tomando dichos Despacho su denominación inicial de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

  

En este orden de ideas, en el presente asunto se advierte que se trata 

de un proceso ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV 

($40.000.000,00), puesto que las pretensiones a la fecha de radicación de la 

demanda ascienden a la suma de $15.175.141,00, sin incluir los intereses 

de mora.  

 

De lo anterior se desprende que el presente asunto es de mínima 

cuantía y por ende su conocimiento corresponde al Juzgado Civil de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia por el 

factor cuantía, la presente demanda, con estribo de los artículos 17 y 90 del 

Código General del Proceso. 



  

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad -reparto-, para lo 

de su cargo. Ofíciese. 

 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

 

  NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2022-01383 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 176 Hoy  
2 de diciembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00189. 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A.  

Demandada: Eva Carolina Ortiz Rodríguez.  

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos Davivienda, Credifinanciera, Occidente, BBVA, 

Itaú, Colpatria, Bancoomeva y Popular. 

 

2.- REQUERIR a los Bancos Av. Villas, Caja Social, Agrario, 

Bancompartir, Citi, Falabella, Pichincha, Serfinanza, Bancolombia, 

Bancamía y Bogotá; para que en el término de diez (10) días contados a 

partir del recibo de la comunicación respectiva, den cumplimiento a lo 

solicitado mediante el oficio 0623 de 28 de marzo de 2022, referente al 

embargo y retención de dineros de la demandada Eva Carolina Ortiz 

Rodríguez. Ofíciese.  

 

Para el efecto, por Secretaría remítanse los oficios correspondientes a 

la parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistidas esas 

medidas cautelares.  

 

3.- En el mismo término y bajo la misma consecuencia, la parte actora 

deberá acreditar el diligenciamiento del oficio 0622 de 28 de marzo de 2022 

ante “ESPEJO CAMARGO JOSE MARIO” conforme la remisión efectuada por 

la Secretaría del Despacho (F.07, C.2). 

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 176 Hoy   
2 de diciembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2022-00357 

Demandante: SYSTEMGROUP S.A.S. 

Demandado: Wilson Herrera Correa. 

 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Agréguense al plenario, pónganse en conocimiento de la parte 

actora y ténganse en cuenta para los fines pertinentes, las respuestas 

emitidas por los Bancos Credifinanciera, Occidente, BBVA, Agrario, 

Bancolombia, Bancoomeva, Serfinanza, Citi, Caja Social, Popular, 

Davivienda, Pichincha, Bancamía y W S.A. 

 

2.- REQUERIR a los Bancos Av. Villas, Colpatria, Bancompartir, Itaú, 

Falabella y Bogotá; para que en el término de diez (10) días contados a partir 

del recibo de la comunicación respectiva, den cumplimiento a lo solicitado 

mediante el oficio 883 de 26 de abril de 2022, referente al embargo y 

retención de dineros del demandado Wilson Herrera Correa. Ofíciese.  

 

Para el efecto, por Secretaría remítanse los oficios correspondientes a 

la parte actora, quien deberá diligenciarlos dentro del término de treinta 

(30) días hábiles contados a partir de su recibo, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, tener por desistidas esas 

medidas cautelares.  

 

3.- En el mismo término y bajo la misma consecuencia, la parte actora 

deberá aportar certificado de tradición del vehículo automotor de placa HDY-

116, con vigencia de expedición no superior a un (1) mes. 

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 176 Hoy   
2 de diciembre de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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